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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

4853	 Decreto n.º 188/2024, de 26 de septiembre, por el que se crea 
la Academia de Ciencias Odontológicas de la Región de Murcia y 
se aprueban sus Estatutos.

El artículo 10. Uno. 15 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio (BOE n.º 146, de 19 de junio de 
1982), atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la competencia 
exclusiva en materia de fomento de la cultura y la investigación científica y 
técnica, con especial atención a sus manifestaciones e intereses regionales.

En ejercicio de dicha competencia se promulgó la Ley 2/2005, de 11 de marzo, 
de Academias de la Región de Murcia (BORM n.º 90, de 21 de abril de 2005), para 
la regulación de las academias que desarrollan su actividad principal en la Región 
de Murcia.

En su artículo 3, dicha Ley dispone que las Academias del ámbito territorial 
de la Región de Murcia, constituidas conforme a dicha Ley, son corporaciones 
de derecho público sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el desarrollo y cumplimiento de sus fines, e integradas por 
mujeres y hombres eminentes en los correspondientes campos de la ciencia, las 
humanidades y el arte, que realizan colectivamente estudios, investigaciones y 
otras actividades relacionadas con su ámbito de conocimiento.

Asimismo, esta Ley 2/2005 de Academias de la Región de Murcia establece 
en sus artículos 4 y 5 que la creación de las academias y la aprobación de 
sus estatutos se realizarán mediante decreto del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a iniciativa del propio Consejo 
de Gobierno o a instancia de particulares de reconocido prestigio intelectual, 
académico o profesional, en la forma y procedimiento que establecidos en los 
mismos.

En ejercicio de dicha facultad, la Comisión Gestora para la creación de la 
Academia de Ciencias Odontológicas de la Región de Murcia, ha solicitado la 
creación de la misma conforme al procedimiento regulado en dicha Ley. 

El su artículo 12, la Ley 2/2005 dispone que, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Consejo de Gobierno, las funciones inherentes al procedimiento, 
entre otros, de creación de las academias corresponde a la Consejería competente 
en materia de educación y cultura. 

Esta referencia a dicha consejería debe entenderse realizadas actualmente 
a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
que asume tales competencias a través la Dirección General de Universidades e 
Investigación, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto del Presidente 
n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional y 
en el artículo 8 del Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la misma.
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A la vista de vista la documentación presentada por la Comisión Gestora 
para la creación de la academia, constituida por personas de relevante prestigio 
intelectual y profesional, y de los argumentos que en la misma se exponen, 
así como los informes emitidos por la entidades consultadas, conforme a la 
normativa reguladora del procedimiento, se considera que concurren razones 
debidamente justificadas que hacen conveniente la creación de la Academia de 
Ciencias Odontológicas de la Región de Murcia para la contribución al fomento a 
la sociedad de la Región de Murcia del conocimiento y la investigación de este 
ámbito del Saber. 

En su virtud, vista la solicitud formulada por la Comisión Gestora, y a 
propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión de 26 de 
septiembre de 2024.

Dispongo:

Artículo único. Se crea la Academias de Ciencias Odontológicas de la 
Región de Murcia y se aprueban sus Estatutos, que se insertan como anexo 
de este decreto, y se procede a su inscripción en el Registro de Academias, 
conforme se establece en el artículo 29 de la Ley 2/2005, de 11 de marzo, de 
Academias de la Región de Murcia. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente Decreto producirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 26 de septiembre de 2024.—El Presidente, Fernando 
López Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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Estatutos de la Academia de Ciencias Odontológicas de la Región 
de Murcia

TÍTULO I

DENOMINACIÓN, FINES Y DOMICILIO.

Artículo 1. Denominación.

La Academia de Ciencias Odontológicas de la Región de Murcia es una 
corporación de derecho público, cuyo ámbito es la Región de Murcia, con 
personalidad jurídica propia, sin ánimo de lucro, con funcionamiento y 
organización democráticos.

Artículo 2. Fines y funciones.

1. Los fines de la Academia de Ciencias Odontológicas de la Región de 
Murcia son: 

a) Contribuir al estudio, fomento, desarrollo y progreso de la Odontología. 

b) Fomentar la investigación en el campo de la Odontología. 

c) Actuar como entidad científica y consultiva para la coordinación intra e 
interprofesional, así como con distintos estamentos de la Administración. 

d) Establecer e impulsar las relaciones de reciprocidad en colaboración con 
entidades análogas nacionales y extranjeras. 

e) Organizar y auspiciar reuniones científicas y colaborar en cuantos actos 
culturales tengan relación con las actividades de la Academia. 

f) Emitir informes para las distintas administraciones y otras entidades de 
carácter público y cultural. 

g) Difundir y promover la cultura y el conocimiento de la Odontología.

2. Además de los anteriores, la Academia de Ciencias Odontología tendrá las 
funciones generales y específicas establecidas en el art. 6 de la Ley de Academias 
de la Región de Murcia. 

Artículo 3. Domicilio y emblema.

1. Se designa, inicialmente, como sede de la Academia, el edificio del Iltre. 
Colegio Oficial de Dentistas de la Región de Murcia, sito en Calle María Zambrano, 
n.º 4, edificio Dórico bajo de Murcia DP 30.007.

2. El emblema de la Academia de Ciencias Odontológicas de la Región de 
Murcia será de la siguiente forma y color:

a) Forma: En una letra O mayúscula dividida en 3 cuarteles, quedando dos 
de ellos en la parte superior y uno en la inferior. Todo ello rodeado por una corona 
de laurel. Debajo el acrónimo ACORM que significa Academia de las Ciencias 
Odontológicas de la Región de Murcia:

- Cuartel superior derecho: Se representa la imagen de Santa Apolonia, 
patrona de los Dentistas.

- Cuartel superior izquierdo: Representa dos de los instrumentos básicos de 
la dentistería, un fórceps y un instrumento de obturaciones plásticas. Aparecen 
cruzados.

- Cuartel inferior: Representa una letra A mayúscula, símbolo de la Academia, 
rodeada en su parte derecha de una serpiente símbolo de la Sanidad.
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b) Color: Cuando se imprima en color el emblema de la Academia se 
utilizarán los siguientes colores: 

- En Amarillo que simboliza Medicina para la O mayúscula, la serpiente y la 
O del acrónimo 

- En Fucsia que simboliza Odontología para la A mayúscula y la corona de 
laurel.

c) El emblema de la Academia se utilizará en todos los documentos de la de 
la misma. 

TÍTULO II

GOBIERNO DE LA ACADEMIA.

Artículo 4. Composición.

1. Los órganos de gobierno de la Academia serán la Junta General y la Junta 
de Gobierno. El régimen jurídico de los mismos se ajustará, para lo no previsto en 
estos Estatutos, a las normas contenidas en la Subsección 1.ª (artículos 15 a 18) 
de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Academia se estructura en secciones y comisiones, permanentes y/o 
temporales.

3. Para el funcionamiento y buen gobierno de la Academia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2/2005, de Academias de la Región 
de Murcia, la Academia elaborará su propio Reglamento de Régimen Interior, que 
será aprobado por Orden de la Consejería competente en materia de Academias 
Científicas y Culturales de la Región de Murcia y publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Artículo 5. La Junta General. 

1. Es el órgano superior de gobierno y administración de la Academia. Estará 
integrada por todos los académicos de número, si bien podrán participar con voz 
pero sin voto, otros académicos que sean convocados.

2. Los Acuerdos tomados solo serán válidos cuando se obtenga a su favor la 
mitad más uno como mínimo de los votos emitidos por los Académicos presentes. 
Los votos por correo solo serán válidos en la primera votación. 

3. La Junta General podrá reunirse en sesión ordinaria o extraordinaria. La 
sesión ordinaria se celebrará una vez al año, convocada por el Secretario General, 
por orden del Presidente, para la aprobación del ordenamiento, presupuesto y 
propuesta de actuaciones y actividades del curso siguiente, rendimiento de cuentas, 
presentación y aprobación de la memoria del curso pasado, así como cuantos 
asuntos de interés sean presentados por la Junta de Gobierno o por al menos 10 
académicos de número para ser incluidos en el orden del día de la sesión.

4. La Junta General extraordinaria se reunirá a petición, de al menos, un 
tercio de los componentes de la misma, de la mitad más uno de los miembros de 
la Junta de Gobierno o por el presidente cuando la situación así lo requiera.

5. Corresponde a la Junta General extraordinaria la adquisición o enajenación 
de los bienes patrimoniales, la modificación de los estatutos vigentes, la fusión, 
segregación y/o la extinción de esta Academia, así como cuantos asuntos deban 
ser aprobados por esta Junta General según la legislación vigente en materia 
de Academias de la Región de Murcia y cuantos otros asuntos se consideren de 
especial interés o importancia para la Academia.
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6. Para la celebración de la Junta General, ya sea ordinaria o extraordinaria, 
se requiere en primera convocatoria la presencia o asistencia del Presidente y 
Secretario, o quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 
En el caso de realizar una segunda convocatoria, treinta minutos más tarde, en 
relación a la primera, solo se requerirá la presencia o asistencia del Presidente, el 
Secretario General y tres académicos de número.

7. Los Acuerdos de la Junta General serán vinculantes y no podrán ser 
modificados más que en una junta convocada para tal efecto y en un plazo no 
inferior a seis meses, salvo que la modificación en un plazo más breve se estime 
indispensable por afectar a cuestiones de especial interés o importancia para la 
Academia.

Artículo 6. Funciones de la Junta General.

-	 La elección de los órganos unipersonales, de los académicos de número, 
de honor y correspondientes nacionales y extranjeros, se realizará mediante 
sufragio secreto.

-	 La elección, mediante sufragio secreto, de los miembros elegibles que 
compondrán la Junta de Gobierno, entre los académicos de número.

-	 Tomar los acuerdos propuestos o emanados de las diferentes secciones.

-	 Refrendar, en su caso, los acuerdos de las diferentes secciones.

-	 Entender y tramitar las mociones de censura que pudieran presentarse a 
los miembros de la Junta de Gobierno.

-	 Adoptar acuerdos sobre otros asuntos que deban ser sometidos a su 
aprobación, conforme a lo previsto en estos Estatutos o cuando así lo determine 
la legislación vigente.

Artículo 7. La Junta de Gobierno. 

1. La Junta de Gobierno representará a la Academia en todo aquello a lo 
que se refiere su gobierno interior, así como las relaciones con otras entidades 
académicas y extraacadémicas, con el encargo de ejecutar los acuerdos tomados 
por la Junta General. Es el órgano de dirección y gestión de la Academia para 
resolver aquellos asuntos que no estén expresamente reservados a la Junta 
General o para los que ésta le delegue. 

2. Estará compuesta por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario 
General, un Tesorero, un Bibliotecario y dos vocales. Para ser miembro de la 
Junta de Gobierno es preciso ser académico de número.

3. La duración del mandato de la Junta de Gobierno será de cuatro años, 
reelegibles sus miembros, por una sola vez consecutiva.

4. Cualquier miembro de la Junta de Gobierno podrá cesar en su cargo, 
de forma voluntaria, por fallecimiento o a consecuencia de un voto de censura, 
según el artículo anterior. En todos los casos la vacante producida será cubierta 
de forma inmediata, con la obligación del sustituto de cesar cuando le hubiera 
correspondido al cargo representado o sustituido.

Artículo 8. Funciones de la Junta de Gobierno.

-	 Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en los estatutos de la Academia, así 
como los acuerdos tomados por la Junta General.

-	 Resolver, por si misma, todo lo referente al gobierno interior y 
administración de la Academia.
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-	 Dirigir y coordinar las relaciones entre la Academia y otras entidades así 
como entre los organismos regionales, nacionales y extranjeros.

-	 Elaborar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como la 
Memoria o justificación económica del curso anterior, que deberán ser aprobados 
en la Junta General correspondiente, tras su inclusión en el orden del día.

-	 Constituir las comisiones que se consideren necesarias, con el acuerdo 
previo de la Junta General.

-	 Conocer e informar de todos aquellos asuntos que vayan a ser tratados 
en la Junta General.

-	 Asumir las competencias residuales.

Todos los acuerdos de la Junta de Gobierno serán adoptados por la mayoría 
de votos simple de los presentes o asistentes. En caso de empate, el voto del 
Presidente lo será de calidad. 

Artículo 9. Funciones del Presidente.

-	 Presidir la totalidad de los actos que organice la Academia, así como 
dirigir y moderar el desarrollo de las sesiones de las Juntas General y de 
Gobierno, pudiendo delegar su representación en el Vicepresidente o en cualquier 
otro académico de número. 

-	 Ordenar las correspondientes convocatorias de la Junta General y de la 
Junta de Gobierno, tras la preparación con el Secretario General del respectivo 
orden del día, así como señalar el día y la hora para las sesiones del Pleno y de la 
Junta de Gobierno, tanto ordinarias como extraordinarias. 

-	 Solicitar y ordenar la confección de cuantos estudios e informes sean 
necesarios para el buen desenvolvimiento de las actividades de la Academia, 
secciones, comisiones, en el ámbito de sus competencias específicas.

-	 Visar las actas y las certificaciones de las diferentes sesiones de la totalidad 
de los órganos de la Academia, y de los acuerdos adoptados por los mismos.

-	 Refrendar, con su firma, los nombramientos de todos los académicos.

-	 Representar a la Academia en todos los actos y sesiones que así lo 
requieran, y actuar como máximo representante legal de la Academia ante todo 
tipo de personas, físicas y jurídicas, públicas o privadas. 

-	 Cumplir y hacer cumplir, en todos sus términos, los presentes estatutos 
así como los acuerdos de los órganos de gobierno de la Academia y, en los casos 
no previstos y urgentes, adoptar con carácter provisional las decisiones oportunas 
para el buen orden de gobierno de la Academia hasta que pueda reunirse la Junta 
de Gobierno, a la que dará detallada cuenta del asunto y de las resoluciones 
provisionales adoptadas.

-	 Firmar mancomunadamente con el Secretario General y con el Tesorero 
todos los documentos justificativos de la tesorería.

-	 Ordenar los pagos que haya de efectuar la Academia.

Artículo 10. Funciones del Vicepresidente.

-	 Sustituir al presidente durante los periodos de ausencia, enfermedad o 
por delegación.

-	 Ocupar la presidencia, por vacante de la misma, hasta que se proceda a 
la elección estatutaria o reglamentaria de la misma, no pudiendo transcurrir un 
plazo máximo de cuatro meses sin que se realice dicha elección.
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Artículo 11. Funciones del Secretario General.

-	 Efectuar las convocatorias, por orden del Presidente, de las sesiones de la 
totalidad de los órganos de gobierno de la Academia, así como las citaciones a los 
miembros de los mismos. 

-	 Organizar las sesiones de la Academia y cuantos actos tengan en su 
origen los acuerdos de los diferentes órganos de gobierno de la Academia.

-	 Actuar en las sesiones de las diferentes juntas de las que forme parte y 
certificar con su firma la veracidad de las actas, con los acuerdos que en ellas 
figuren.

-	 Responsabilizarse de los escrutinios correspondientes de las votaciones 
que se efectúen en los órganos colegiados de gobierno de la Academia.

-	 Tramitar, a través de la secretaría a su cargo, la totalidad de los asuntos 
relacionados con su área de influencia.

-	 Abrir y ordenar, con posterior distribución, la totalidad de la 
correspondencia de la Academia, en función de su contenido.

-	 Redactar la memoria anual de actividades de la Academia, a partir de la 
información suministrada por las diferentes secciones, comisiones y órganos de 
gobierno.

-	 Expedir, y certificar con su firma los acuerdos y cuantos documentos 
sean producidos en el área de competencia de la secretaría general, y garantizar 
que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son 
respetados. 

-	 Guardar y custodiar toda la documentación de la Academia, libros de 
actas, archivos, ficheros, sellos, troqueles, en orden y buen estado, así como las 
medallas correspondientes a las plazas vacantes de los académicos.

-	 Ser el responsable del personal de administración y servicios de la 
Academia, así como del régimen interior de la misma.

-	 Firmar mancomunadamente con el presidente y el tesorero los 
documentos justificativos de la tesorería.

-	 Desempeñar, en fin, las demás obligaciones que le imponga el reglamento 
de régimen interior de la Academia y las que la Junta de Gobierno o el Presidente 
le encomienden.

Artículo 12. Funciones del Tesorero.

-	 Su función primordial es administrar los fondos económicos de la 
Academia. En definitiva, ser el habilitado de la Academia para el cobro de los 
ingresos y el pago de las obligaciones. 

-	 Es el encargado de los ordenamientos anuales de ingresos y gastos de la 
Academia, así como de llevar el libro de caja y los documentos bancarios. 

-	 Presentar anualmente a la Junta General, para su aprobación, el estado 
de cuentas de la Academia y su presupuesto.

-	 Será el encargado de la recaudación, custodia y demás inversiones 
económicas de la Academia, en mancomunidad de firmas con el Presidente y el 
Secretario General.

Artículo 13. Funciones del Bibliotecario.

-	 Tendrá a su cargo los fondos bibliográficos de la Academia así como del 
museo si lo hubiere.
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-	 Realizará las funciones de catalogación, clasificación y difusión de los 
fondos bibliográficos, en la doble faceta de información y documentación científica.

-	 Dar la máxima difusión a cuantas publicaciones, discusiones, ponencias, 
etc., que tengan lugar en el campo profesional y siempre bajo las directrices que 
emanen de Ja Junta de Gobierno.

-	 Fijar, de acuerdo con la Junta de Gobierno, las condiciones y horarios 
para realizar las consultas de los fondos bibliográficos, y tendrá a su cargo el 
personal y los medios físicos que se le atribuyan. En su ausencia o enfermedad, 
será reemplazado provisionalmente por un Académico de número nombrado por 
el Presidente. 

Artículo 14. Funciones de los vocales.

1. Los vocales de la Junta de Gobierno no tendrán un cargo específico en la 
misma y realizarán todas aquellas funciones que les sean encomendadas.

2. Su representación en la Junta de Gobierno no es delegable.

Artículo 15. Elección de los órganos unipersonales.

1. Todos los órganos unipersonales deberán ser elegidos por la mayoría del 
Pleno o Junta General de la Academia, en sesión convocada a tal efecto, una vez 
que haya sido anunciada la vacante correspondiente.

2. La elección del Presidente de la Academia se realizará previa presentación 
libre de candidatos, entre los académicos de número. La elección de 
Vicepresidente, Secretario General, Tesorero y Bibliotecario, se llevará a cabo 
entre los académicos de número, a propuesta del Presidente.

3. La elección del Presidente y de los demás miembros de la Junta 
de Gobierno y otros órganos unipersonales se comunicará a la Consejería 
competente en materia de Academia para la inscripción de su nombre y apellidos 
en el Registro de Academias. 

4. Por ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido por el 
Vicepresidente, y éste y los restantes cargos serán sustituidos por un Académico 
de número, propuesto por el Presidente y ratificado por la Junta General. 

Artículo 16. Secciones de la Academia.

1. La Academia de Ciencias Odontológicas de la Región de Murcia se 
dividirá en las siguientes Secciones, sin perjuicio de que mediante acuerdo de 
la Junta General o de la Junta de Gobierno, respaldado en este último caso por 
las dos terceras partes de sus miembros, se puedan crear otras o modificar 
sus denominaciones cuando la pujanza científica de algunas materias así lo 
justifique:

a) Sección de Ciencias Básicas y Médicas afines a la Odontología, con 
los contenidos siguientes: Anatomía Patológica, Biología celular, Bioquímica, 
Cirugía Máxilofacial, Cirugía Plástica, Dermatología, Farmacología, Fisiología, 
Genética, Gerontología, Hematología, Logopedia, Medicina Interna, Microbiología, 
Morfología y Anatomía, Neurología, Oftalmología, Oncología, Otorrinolaringología, 
Psicología, Toxicología.

b) Sección de Humanidades odontológicas y Ciencias Médico-Jurídicas, 
con los contenidos siguientes: Arte aplicado a la Odontología y Estomatología, 
Bioética y Deontología, Derecho Sanitario y de la Salud, Historia de la Odontología 
y Estomatología, Odontología y Estomatología Legal y Forense.
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c) Sección de Prevención, Promoción de la Salud, y Gestión y Nuevas 
Tecnologías Sanitarias, con los contenidos siguientes: Control de Calidad y 
Certificación, Epidemiología y Bioestadística Demográfica, Nuevas Tecnologías. 
Investigación Biomédica, Prevención y Promoción, y Educación para la Salud.

d) Sección de Odontología Médico-Quirúrgica, con los contenidos siguientes: 
Cirugía Bucal, Gerodontología, Implantología, Medicina Oral, Pacientes Especiales, 
Periodoncia.

e) Sección de Odontología conservadora, con los contenidos siguientes: 
Endodoncia, Odontopediatría, Operatoria dental, Patología dentaria.

f) Sección de Prótesis odontológica, con los contenidos siguientes: 
Prostodoncia, Prótesis máxilofacial y epítesis, Rehabilitación neuro-oclusal, 
Rehabilitación oclusal protésica.

g) Sección de Ortognática, con los contenidos siguientes: Cirugía cráneo-facial y 
Ortognática, Crecimiento facial y Ortopedia funcional, Disfunción cráneo-maxilar, 
Estética, Oclusión, Ortodoncia.

2. Al frente de cada Sección habrá un presidente y un secretario, que serán 
elegidos por mayoría simple de entre los miembros que la integren. La elección 
deberá ser refrendada en la Junta de Gobierno. El Secretario General, en razón 
de su cargo, formará parte de todas las Secciones.

3. Las Secciones tendrán a su cargo:

a) El estudio de los temas científicos que les correspondan, así como todos 
aquellos que les encomiende la Junta de Gobierno a través del Secretario General.

b) La selección, dentro del ámbito de su competencia, de los temas 
específicos para la convocatoria de los premios de la Academia.

c) La emisión de informes receptivos en relación a las memorias, trabajos o 
discursos de ingreso que se hayan presentado.

d) La elaboración de informes sobre temas específicos de sus respectivas 
competencias, a fin de establecer criterios, conceptos y recomendaciones 
en el ámbito de la Administración del Estado, Regional, Universitaria y de las 
organizaciones profesionales.

Artículo 17. Comisiones especiales.

Podrá constituirse Comisiones especiales, con el fin de estudiar temas 
puntuales de interés. Podrán ser creadas por mayoría absoluta de los miembros 
de la Junta de Gobierno, a propuesta del Presidente o de la Junta General. 

Artículo 18. Funcionamiento de las Secciones y Comisiones.

1. Las Secciones y Comisiones se reunirán, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas veces sea necesario, a propuesta de los respectivos presidentes, a 
petición de la mayoría simple de sus componentes o a propuesta del Presidente 
de la Academia.

2. Los acuerdos de las mismas, si fuese necesario, serán tomados mediante 
votación secreta y por mayoría simple de los miembros que las componen.

3. Será preceptivo que antes de pronunciarse la Junta General sobre 
cualquier asunto relacionado con las competencias específicas de las Secciones 
y Comisiones, sea oído el informe-dictamen emitido por las mismas, que deberá 
ser presentado a la Junta por el académico ponente y que debe llevar el conforme 
del presidente de la Sección o Comisión correspondiente.
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TÍTULO III 

COMPOSICIÓN DE LA ACADEMIA.

Artículo 19. Clasificación.

1. La Academia estará integrada por 5 clases de académicos:

-	 Académicos de número promotores-fundadores.

-	 Académicos de número.

-	 Académicos-honorarios.

-	 Académicos de honor.

-	 Académicos correspondientes nacionales y extranjeros.

2. La Academia estará integrada por un máximo de 40 académicos de 
número, 20 académicos de honor y un número no determinado de Académicos 
honorarios y correspondientes nacionales y extranjeros.

Artículo 20. Académicos de Número promotores-fundadores y de 
número.

El núcleo fundamental de la Academia de Ciencias Odontológicas de la 
Región de Murcia lo constituyen los académicos de número, que deberán ser 
personas de relevante prestigio profesional científico y personal, avaladas por sus 
méritos, trabajos profesionales y publicaciones. De entre ellos, 11 son los que 
actúan como promotores-fundadores de la Academia de Ciencias Odontológicas 
de la Región de Murcia, y que necesariamente son Doctores en Odontología o en 
Medicina.

Artículo 21. Requisitos para ser Académico de Número.

1. Para ser Académico de Número será preciso:

- Ser español o nacional de alguno de los estados miembros de la Unión 
Europea.

- Estar en posesión del título de Licenciado o del título universitario de grado, 
y obligatoriamente ser Doctor en Odontología o en Medicina, salvo para aquellos 
que sean designados en el área de Ciencias afines, que obligatoriamente deberán 
poseer el título de Doctor en sus respectivas titulaciones y nunca superarán el 
número de 4.

- Contar, con al menos, 10 años de ejercicio profesional o actividad científica.

- Haberse distinguido con publicaciones originales de importancia en el campo 
de la Odontología y Estomatología o afines, o tener una práctica reconocida en 
las mismas.

Artículo 22. Provisión de vacantes de Académico de Número.

1. Cuando se produzca alguna vacante de Académico de Número se pondrá 
en conocimiento de la Consejería competente en materia de Academias Científicas 
y Culturales de la Región de Murcia, que se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, y cuya provisión deberá reunir las condiciones previstas en 
estos estatutos.

2. No se podrán presentar de forma personal candidaturas al puesto de 
Académico de Número. Los candidatos serán presentados por al menos tres 
académicos de número, junto con una relación documentada de los méritos del 
candidato y una carta de aceptación del interesado donde quede constancia de su 
conformidad con la propuesta. Un mismo académico no podrá presentar más de 
un candidato para la misma vacante.
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3. En un plazo no superior a un mes, la Junta de Gobierno remitirá 
las documentaciones a los académicos de número con objeto que tengan 
conocimiento de las mismas, y en Junta General convocada a tal efecto, y en 
votación secreta, se procederá a la elección de los candidatos. La sesión quedará 
válidamente constituida cuando estén presentes o asistan, presencialmente o a 
distancia, dos tercios de los académicos con derecho a voto.

4. Para ser elegido académico de número en primera votación se requiere 
el voto favorable de las dos terceras partes de los académicos de número de la 
Academia con titular ocupante. Se admitirá el voto por correo, mediante carta 
certificada remitida al Secretario General, de aquellos que no pueden estar 
presentes ni asistir y lo justifiquen debidamente.

5. Las votaciones se harán de forma independiente para cada vacante.

6. Si en la primera votación ningún candidato de una vacante resultase 
elegido, se procederá en la misma sesión a una segunda votación y será elegido 
el que obtenga el voto favorable de los dos tercios de la académicos presentes o 
asistentes con derecho a voto. No se tendrán en cuenta en segunda votación los 
votos por correo.

7. Si se diese el caso de que en segunda votación ningún candidato de una 
misma vacante resultase elegido y éstos fuesen más de dos, se realizará una 
tercera votación en la misma sesión, solo para los dos candidatos que hubieran 
obtenido mayor número de votos. Será suficiente que cualquiera de ellos obtenga 
el voto favorable de la mitad más uno de los académicos de número presentes o 
asistentes. Si ninguno lo obtuviese, se anunciará de nuevo la vacante de acuerdo 
a lo dispuesto en los presentes estatutos.

8. Los Académicos cuya elección haya sido aprobada serán proclamados 
electos en la misma sesión y se pasará comunicación de la resolución a la 
Consejería competente en materia de Academias Científicas y Culturales de la 
Región de Murcia. 

Artículo 23. Toma de posesión.

1. El elegido para Académico de número deberá tomar posesión de su plaza 
en sesión pública solemne, en el plazo de un año a partir del día de la elección, 
mediante la lectura del discurso de ingreso correspondiente, que versará sobre 
un tema científico de la odontología o afines, libremente elegido.

2. El Presidente designará al académico de número que haya de contestar al 
electo en el acto de recepción. Una vez presentado el discurso de contestación, 
el Presidente señalará el día para la recepción solemne del electo. Los discursos 
se editarán por cuenta del candidato y se repartirán al finalizar el acto de 
recepción.

3. El acto de toma de posesión concluirá con la entrega del título y medalla 
al nuevo académico de número, y el Presidente le invitará a sentarse entre 
sus nuevos compañeros, en señal de toma de posesión. Su antigüedad en la 
Academia se contará a partir de esa fecha.

Artículo 24. Pase a situación de Académico-honorario. 

1. Todo académico de número podrá solicitar de la Academia, causando 
vacante, su pase a la situación de honorario, pudiendo participar en las sesiones 
con voz pero sin voto.
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2. Se entiende que un académico de número opta por el pase a la situación 
de honorario, produciendo la consiguiente vacante, cuando se den en él 
cualquiera de las situaciones siguientes:

a) No asistir durante dos años a ninguna de las sesiones de la Junta General 
de la Academia, o no reunir durante dos cursos consecutivos un mínimo de 10 
asistencias a las sesiones de la Academia, requisito que podrá ser objeto de 
reducción, en cuanto al periodo o número de inasistencias, a juicio de la misma, 
cuando el Académico resida o haya pasado a residir fuera de la Región de Murcia 
por razón de su profesión, actividad o cargo.

b) No haber desarrollado en sesión a lo largo de dos cursos consecutivos, al 
menos, un tema de la Odontología o afines.

3. Son causas justificadas, cada una de las cuales exime de la aplicación del 
párrafo anterior, las siguientes:

a) Tener edad superior a los setenta y cinco años.

b) Presentar enfermedad impeditiva de su presencia o asistencia a las 
sesiones académicas.

c) Contar con más de 100 asistencias a las sesiones de la Academia.

d) Desempeñar un alto cargo en las instituciones o Administraciones públicas.

e) Ostentar representación diplomática o ejercer temporalmente función 
oficial o actividad cultural en el extranjero.

f) Causas de fuerza mayor o motivos graves que estime la Academia.

Artículo 25. Carácter gratuito de los cargos.

1. Los Académicos ejercerán de forma totalmente gratuita sus cargos. Sin 
embargo, podrán disponer de una asignación para gastos cuando concurran en 
representación de la Academia y designados por la misma a actos o actividades 
fuera del municipio de ubicación de la Corporación.

2. Todos los Académicos, de Número, de Honor, Honorarios y 
Correspondientes tendrán un carácter vitalicio, salvo los casos previstos en estos 
estatutos o por renuncia expresa.

Artículo 26. Derechos y deberes de los Académicos.

1. Derechos:

- Sólo los Académicos de Número tienen derecho a voto y a formar parte de 
la Junta de Gobierno.

- En los actos y comunicaciones oficiales recibirán el trato de Ilustrísimo/a 
Señor/a si por otras concesiones no gozaran de tratamientos superiores.

- El uso de la medalla distintiva de la Academia. 

2. Deberes: 

- Cumplir con los Estatutos, el Reglamento de Régimen interno y los acuerdos 
o resoluciones de los órganos de la Corporación.

- Contribuir al progreso de la Odontología.

- Emitir informes, desempeñar Comisiones y efectuar los trabajos científicos 
que se le confíen.

- Velar por el prestigio de la Academia.

- Asistir a las Juntas y Secciones a las que se les convoque y aceptar los 
cargos para los que fueron elegidos.
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3. Todos los académicos cualesquiera que fuese su condición están obligados 
a remitir a la Academia un ejemplar de sus publicaciones con destino a los fondos 
bibliográficos de la Corporación.

Artículo 27. Académicos de Honor.

1. La Academia podrá otorgar el título de Académico de Honor a 
personalidades científicas de reconocido prestigio nacional o internacional 
y dilatada trayectoria científica, que hayan contribuido al desarrollo de la 
Odontología o afines.

2. Deberán ser propuestos por 5 académicos de número y elegidos por al 
menos dos tercios, en votación secreta, en la Junta General que a tal efecto se 
convoque. Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación documentada 
del historial del candidato, con los méritos, cargos y títulos que la justifiquen.

3. Podrán participar en las Juntas Generales, con voz pero sin voto.

Artículo 28. Académicos Correspondientes.

1. Serán Académicos Correspondientes:

a) Los que estando en posesión del grado de Doctor o Licenciado en 
Odontología o Doctor en ciencias afines, obtuvieran los premios convocados por 
la Academia en los que expresamente se adjudique tal distinción.

b) Por elección, los que poseyendo iguales títulos sean propuestos por escrito y 
por al menos tres académicos de número. Las propuestas deberán ir acompañadas 
de una relación documentada de los méritos del candidato. Para su elección se 
necesitará la mayoría simple, en votación secreta, de los Académicos Numerarios 
con derecho a voto, asistentes a la sesión plenaria convocada a tal efecto.

2. El candidato, una vez elegido, pronunciará una conferencia sobre un tema 
científico relacionado con la Odontología y Estomatología o afines, libremente 
elegido, en sesión convocada para tal fin. Al final de la misma se le entregará el 
título de académico correspondiente. Su participación en las juntas generales será 
presencial con voz y sin voto. La Academia podrá publicar el trabajo presentado 
de forma resumida o en su totalidad.

3. Si transcurrido un año el candidato elegido no expusiese su trabajo será 
anulada la propuesta.

Artículo 29. Académicos Honorarios.

Serán académicos honorarios los académicos de número de la respectiva 
Academia que soliciten expresamente pasar a dicha situación, y los que pierdan 
tal carácter por concurrir en ellos cualquiera de los supuestos y circunstancias 
previstos en el artículo 24 de estos estatutos, referidos a su inasistencia durante 
dos años consecutivos a todas las sesiones plenarias o a las 10 sesiones de la 
Academia que se citan en el citado artículo, o porque se vean obligados a residir 
definitivamente fuera de la Región de Murcia por razón de su profesión, actividad 
o cargo, sin posibilidad de asistir a las sesiones.

TÍTULO IV

SESIONES DE LA ACADEMIA.

Artículo 30. Tipos de sesiones.

1. La Academia celebrará tres tipos de sesiones, que se podrán realizar tanto 
de forma presencial como a distancia: solemnes, científicas y de gobierno. Éstas 
últimas pueden ser ordinarias y extraordinarias:
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a) Las sesiones solemnes serán públicas y se celebrarán para inaugurar 
el curso académico, recepción de los académicos de número, de honor y 
correspondientes, así como para las sesiones Necrológicas.

b) Las sesiones científicas serán también públicas y se ocuparán en 
exclusividad de asuntos científicos, pudiendo participar en las discusiones todos 
los Académicos. Se celebrarán al menos tres reuniones científicas al año.

c) Las sesiones de gobierno pueden ser Plenarias o de Junta de Gobierno. Las 
primeras se celebrarán, al menos, una vez al año para tratar todos los asuntos 
señalados por el Presidente. Solo podrán asistir los académicos de número y 
excepcionalmente aquellos que sean convocados. Las sesiones de gobierno serán 
convocadas por el Secretario General, por orden del Presidente, o de la mitad 
más uno de sus miembros. Se tratarán solamente los asuntos señalados en el 
orden del día.

Artículo 31. Adopción de acuerdos.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de los académicos de número, 
presentes o asistentes, y con derecho a voto, salvo lo establecido sobre elecciones 
a académicos en el artículo 25 de los presentes estatutos.

Artículo 32. Régimen de votaciones.

1. En las votaciones participarán únicamente los académicos de número, 
serán secretas cuando se trata de asuntos que se refieran a personas y siempre 
que lo solicite algún académico de número. En todos los demás casos serán 
públicas.

2. Si hubiese empate en una votación pública decidirán el voto del Presidente, 
o en su defecto, el académico de número que presida. Si la votación hubiese 
sido secreta, se suspenderá el acuerdo y se repetirá la votación en otra sesión 
convocada a tal efecto. 

3. En las sesiones de Junta de Gobierno o Junta General todos los asuntos 
tratados tendrán un carácter confidencial, por lo que los académicos deberán de 
abstenerse de hacer públicos los acuerdos adoptados, así como las discusiones 
previas que hayan acontecido, sin la autorización expresa del Presidente.

Artículo 33. Convocatoria.

1. Para todas las sesiones se convocará a los Académicos con la suficiente 
antelación y, en todo caso, con siete días de anticipación.

2. Las convocatorias podrán ser remitidas a través de medios electrónicos, 
salvo que no resulte posible, haciendo constar el orden del día junto con la 
documentación necesaria para su deliberación, las condiciones en la que se va a 
celebrar la sesión, el sistema de conexión, en su caso, y los lugares en que estén 
disponibles los medios técnicos necesarios para participar en la reunión. 

3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no 
figure incluido en el orden del día, salvo que estén presentes o asistan todos los 
miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto 
favorable de la mayoría. 

Artículo 34. Comienzo del curso Académico.

1. El Curso Académico comenzará el primer día hábil del mes de enero 
de cada año. La sesión inaugural se celebrará, en lo posible, a lo largo del 
mencionado mes y constará de los siguientes actos:

a) Lectura de la memoria por el Secretario General.

NPE: A-051024-4853



Página 29910Número 233	 Sábado, 5 de octubre de 2024

b) Lectura de un trabajo de un Académico de Número, siguiendo un turno 
de rigurosa antigüedad. El incumplimiento de esta obligación estatutaria, sin 
una causa justificativa, se considera como renuncia al cargo de Académico de 
Número.

c) Entrega de los premios que se hayan establecido, concedidos el año 
anterior y anuncio de los del año entrante.

2. Las vacaciones oficiales de la Academia serán los meses de julio y agosto, 
durante los cuales solo se despacharán asuntos de trámite.

Artículo 35. Recepción de nuevos académicos.

Las sesiones de recepción de nuevos académicos se celebrarán cuando se 
acuerde, y constarán de los siguientes actos:

a) Lectura por el Secretario General del acta de elección.

b) Lectura por el Académico electo del discurso de recepción.

c) Lectura de contestación por el académico de número encargado a tal 
efecto de esta misión, o de la laudatio cuando se trate de un académico de honor.

d) Imposición, por parte del Presidente, de la medalla y entrega del título 
correspondiente de nuevo Académico.

Artículo 36. Presencia de autoridades en las sesiones.

Cuando en las sesiones públicas y solemnes concurran autoridades, para su 
ubicación en el acto y para la presidencia del mismo, se seguirán y guardarán las 
normas de protocolo establecidas.

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO.

Artículo 37. Fondos de la Academia.

1. Los fondos de la Academia de Ciencias Odontológicas estarán constituidos 
por:

a) Las dotaciones que consignen con este objeto, los presupuestos del 
Estado, de la Comunidad Autónoma y de municipios de la Región de Murcia, y de 
otras instituciones públicas.

b) Las aportaciones económicas extraordinarias que puedan obtener de las 
de las distintas administraciones e instituciones públicas. 

c) Las donaciones, herencias, legados o subvenciones procedentes de 
personas físicas o jurídicas.

d) Los ingresos por la venta de sus obras, publicaciones o los que puedan 
originarse por estudios o informes, a instancias de terceros.

2. Las academias elaborarán un presupuesto anual, que deberá ser 
equilibrado y contendrá la totalidad de los ingresos y gastos y será aprobado por 
el Pleno o Junta General de la Academia. 

Artículo 38. Destino de los fondos de la Academia.

1. Los fondos de la Academia irán destinados a:

a) Fomentar la biblioteca, museo, y cualquier otra actividad científico-cultural.

b) Publicar los trabajos científicos y al intercambio de éstos con otras 
academias similares.

c) Conceder becas y premios.

d) Cualquier otra actividad que acuerde la Junta de Gobierno.
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Artículo 39. Presentación de las cuentas generales de ingresos y 
gastos.

La Junta de Gobierno presentará a la Academia las cuentas generales 
de ingresos y gastos, acompañadas de los documentos justificativos 
correspondientes.

Artículo 40. Rendición de cuentas.

La Academia de Ciencias Odontológicas rendirá cuentas a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y demás administraciones públicas, en la forma 
legal establecida, de las cantidades que perciba de las mismas.

TÍTULO VI

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, FUSIÓN, SEGREGACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA 
ACADEMIA.

Artículo 41. De la modificación de los Estatutos.

1. La Academia de Ciencias Odontológicas queda autorizada para interpretar 
las prescripciones de los presentes Estatutos y para aclarar las dudas que pudiera 
originar su aplicación.

2. La modificación de los presentes estatutos solo podrá realizarse en 
sesión extraordinaria, convocada a tal efecto, y aprobada por dos tercios de los 
académicos de número. Cualquier modificación deberá ser aprobada mediante 
decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, previo informe preceptivo del Consejo de 
Academias de la Región de Murcia. 

3. Las modificaciones de los estatutos serán inscritas en el Registro de 
Academias de la Región de Murcia. 

Artículo 42. De la fusión y segregación de la Academia.

1. La fusión y segregación de la Academia de Ciencias Odontológicas con 
cualquier otra deberá ser acordada por mayoría absoluta de cada una de las 
secciones y por mayoría absoluta de la Junta General.

2. De este acuerdo se dará traslado, junto con la solicitud de fusión o 
segregación, una memoria justificativa y un proyecto de estatutos, a la Consejería 
competente en materia de Academias Científicas y Culturales, que recabará el 
informe preceptivo del Consejo de Academias de la Región de Murcia, así como 
el de la Consejería competente por razón de la materia, los de las universidades 
de la Región de Murcia, los de los colegios profesionales de ámbito regional 
relacionados con el campo de conocimiento, y, en su caso, el del Instituto de 
España, y elevará al Consejo de Gobierno la correspondiente propuesta de 
aprobación del decreto de fusión o segregación, que incorporará los estatutos y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 43. De la extinción de la Academia.

1. La extinción de la Academia de Ciencias Odontológicas de la Región de 
Murcia seguirá el mismo procedimiento establecido en el artículo 26 de la Ley 
2/2005 de 11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia para la fusión y 
segregación. Se llevará a efecto por decreto del Consejo de Gobierno, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Los fondos bibliográficos, documentales y artísticos de la Academia 
pasarán a ser custodiados por la Consejería competente en materia de Academias 
Científicas y Culturales que, previo informe del Consejo de Academias de la 
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Región de Murcia, los destinará al patrimonio de otras academias de la Región o a 
aquellas instituciones sin fines de lucro más afines con la Academia, teniendo en 
cuenta el acuerdo de liquidación tomado en este sentido por la Academia extinta.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DE RECLAMACIONES Y RECURSOS.

Artículo 44. De la impugnación de resoluciones y acuerdos.

1. Los acuerdos de la Junta de Gobierno de la Academia son recurribles ante 
el Pleno.

2. Las resoluciones y acuerdos de los órganos unipersonales de la Academia 
son recurribles ante el Pleno de la misma.

3. El Reglamento de Régimen Interno de la Real Academia establecerá los 
plazos y el procedimiento. 

Disposiciones transitorias

Primera. La Academia de Ciencias Odontológicas se constituye inicialmente 
de un primer grupo de académicos de número promotores-fundadores, que 
son los miembros de la Comisión Gestora para la creación de la misma. Dichos 
académicos serán nombrados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero 
competente en materia de Academias Científicas y Culturales, previa solicitud de 
la Comisión Gestora.

Segunda. Una vez aprobados y publicados los estatutos, los académicos 
promotores-fundadores elaborarán, en el plazo de seis meses, un reglamento 
de régimen interno acomodado a los estatutos, que habrá de ser aprobado por 
la Consejería competente en materia de Academias Científicas y Culturales, y 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Una vez que se hayan 
cumplimentado los respectivos preceptos se anunciarán progresivamente 
las vacantes hasta completar el total de 40 académicos de número de que se 
compone la Academia.

Tercera. El periodo constituyente finalizará con la convocatoria de una 
sesión extraordinaria presidida por el Excmo. Sr. Consejero titular de la Consejería 
competente en materia de Academias Científicas y Culturales, o persona en 
quien delegue, en la que se procederá a la elección definitiva de los órganos de 
gobierno de la Academia, de acuerdo con los presentes estatutos.

Disposición adicional.

Los presentes Estatutos producirán efecto desde el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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